
 

Declaración Pública 
 

El 25 de Noviembre de 2024, se cumplen 15 años del  fallo histórico que  

la Corte Suprema ratificó, que las comunidades de Chusmiza y Usmagama 

tienen derechos ancestrales sobre el uso del agua.  

Fueron más de doce años  esperando una resolución a favor.  

El año 2018 se firma El Acuerdo de Solución Amistosa (ASA) Chusmiza-

Usmagama, firmado entre la C.I.A. Chusmiza Usmagama y el Estado de 

Chile ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  

Ya son 6 años que llevamos en el proceso, y aún no existen respuestas 

concretas en los avances del acuerdo. 

Como comunidad Indígena Aymara  Chusmiza Usmagama, manifestamos 

nuestra profunda molestia y decepción ante el abandono del estado en el 

cumplimiento del acuerdo suscrito con el estado por la vulneración de 

nuestros derechos, la reivindicación de nuestro territorio no basta, y los 

discursos no son suficientes. Merecemos ser tratados con dignidad y respeto 

en el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 

No existe respuesta al mandato del Estado, lo ha demostrado la conducta 

de algunos ministerios, entre otras instituciones públicas. 

 

Los pueblos que tuvieron que abandonar sus hogares y forma de vivir, 

emigrando a la ciudad, además de trabajar durante muchos años para 

defender su agua, exigimos ser reconocidos por el estado y recibidos por 

Ud. 

 

No seremos más víctimas de la demagogia, por lo cual de no tener su 

atención y pronta acogida iniciaremos el camino de resolución contenciosa, 

porque no temeremos en exigir el trato digno y el respeto del cual nos han 

privado.  De la misma forma como lo hicieron nuestros mayores y muchos 

de ellos han partido sin ver una solución concreta. 
 

 

Comunidad Indígena Aymara Chusmiza Usmagama 

Iquique, 25 de Noviembre de 2024. 

 


